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Bogotá D.C.  
 
Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario de Despacho 
Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá D.C. 
comisiondelplan@concejobogota.gov.co  
correspondencia@concejobogota.gov.co  
Ciudad 
 
Asunto:  Respuesta al cuestionario de la Proposición 144 de 2025, aprobada en sesión de 

la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo el día 27 de enero de 
2025. Tema: “Ficha SISBEN y Registro Social de Hogares.”  

 
Referencia:  Radicado No. 2025EE1392 del Concejo de Bogotá D.C.  

Radicado No. E2025003949 de la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 

Respetado Doctor Giraldo, reciba un cordial saludo. 
 
En atención al cuestionario de la Proposición relacionada en el asunto, la Secretaría Distrital de 
Integración Social remite respuesta en el marco de las competencias de la Entidad, a partir de la 
información aportada por la Dirección de Análisis y Diseño Estratégico y la Dirección de 
Transferencias, en los siguientes términos: 
  

14. “Presente un cuadro de cuales proyectos y programas sociales utilizan el puntaje 
SISBEN como herramienta para focalizar los beneficiarios del mismo.” 

 
Respuesta. La Secretaría Distrital de Integración en el marco del Plan Distrital de Desarrollo 
“Bogotá Camina Segura” 2024-2027, formuló 13 Proyectos de Inversión, de los cuales, 09 son 
ejecutados a través de la prestación de servicios, modalidades y estrategias de atención para 
población pobre y vulnerable de la ciudad, los cuales, utilizan diferentes herramientas de 
focalización o fuentes de información, dentro de las cuales se encuentra el Sisbén IV.  
 
A continuación, se presentan los servicios, modalidades y estrategias ofertadas por la Entidad, 
que utilizan el Sisbén IV como una de las fuentes de información: 
 

Tabla. Servicios con fuente de información Sisbén IV 
SERVICIO/ESTRATÉGIA/MODALIDAD 

Servicio Jóvenes con Oportunidades 
Servicio Centro Día a tu Casa 
Servicio Centro Día Casa de la Sabiduría 
Servicio Apoyos Económicos para Persona Mayor 
Modalidad Centro Día al Barrio 
Transferencias para Personas con discapacidad 
Servicio Comedores Comunitarios 
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SERVICIO/ESTRATÉGIA/MODALIDAD 
Transferencias monetarias no condicionadas 
Transferencias Monetarias para Persona Mayor 
Transferencia Pasajes gratis 

Fuente: Portafolio de servicios V13. Secretaría Distrital de Integración Social 
Corte: 04 de febrero de 2025 

 
Estos servicios sociales, se encuentran dispuestos en el Portafolio de Servicios de la Resolución 
0218 de 20231, el cual, puede ser consultado en el siguiente enlace:  
 
https://www.integracionsocial.gov.co/images/_docs/2025/Entidad/03022025-
portafolio_servicios_secretaria_distrital_integracion_social_v13.pdf 
 

15. “¿Cuántas personas y/o hogares recibieron al menos una transferencia monetaria 
a través de la estrategia Ingreso Mínimo Garantizado-IMG que pertenecen a 
categoría A y B? ¿Qué porcentaje representa de la base para cada puntaje A y B?” 
 

Respuesta. En atención a su solicitud, esta Secretaría se permite remitir como anexo un 
documento digital en formato Excel denominado “Frecuencias IMG_SISBEN”, en el que podrá 
consultar el número de personas y hogares que han recibido transferencias monetarias en el 
marco de la Estrategia de Ingreso Mínimo Garantizado - IMG, durante la vigencia 2023 y 2024, 
que se ubican en la categoría A y B del Sisbén IV.  
 
Cordialmente,  

 
 
ROBERTO ANGULO SALAZAR 
Secretario de Despacho 
Secretaría Distrital de Integración Social 
 
Anexos:  Un (01) documento digital en formato Excel.  
  

 

 
1 “Por la cual se definen las reglas y principios aplicables a los servicios sociales de la Secretaría Distrital de Integración Social, se 
adoptan los instrumentos de focalización, los criterios de ingreso, priorización, egreso y restricciones, y se dictan otras disposiciones.” 

Aprobó: Lina María Sánchez Romero – Subsecretaria de Gestión Institucional 
Elizabeth Soler Yaya - Subdirectora de Diseño, Evaluación y Sistematización 
Mauricio Sandino - Director de Transferencias    

Revisó: Juan Camilo Narváez – Despacho 
Yessica Alejandra Montenegro Galvis – Contratista Subsecretaría de Gestión Institucional 

Proyectó: Carolina Sarasty Manotas – Dirección de Análisis y Diseño Estratégico 
Ivonne Hurtado - Contratista - Dirección de Transferencias   
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